
 
 

Ibagué Tolima, febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR GIOVANNI 

VALDÉS OSORIO representante legal de CAPITAL PROYECTOS S.A.S. 

CONTRA CÉSAR AUGUSTO CUELLAR DÍAZ RADICACIÓN No.2021-00159-

00.- 

 

De acuerdo a la solicitud elevada por la parte demandada, se le informa 

que por secretaría se expidieron los Oficios de levantamiento de las 

medidas cautelares de fecha 13 de junio de 2022, siendo remitidos por 

correo electrónico.  

 

Por lo anterior, remítase el link del expediente digital a la dirección 

electrónica de la apoderada judicial del demandado para consulta de las 

actuaciones requeridas. Ofíciese.  

 

Obre en autos lo informado por Bancolombia, respecto a que procedió al 

desembargo de las cuentas del demandado.   

 

De igual forma se agrega al proceso, la comunicación procedente de la 

Secretaría de Movilidad Dirección de Trámites y Servicios de la Alcaldía 

Municipal de esta ciudad, en la cual informa que levantó la medida 

cautelar de embargo que pesaba sobre el vehículo de placa JBX224 de 

propiedad del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ   
Juez 
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